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VISTO:
La presentación realizada por Docentes de Extensión Rural solicitando

autorización para participar en el Proyecto "Turismo Rural comunitario en la
Asociación de Artesanos de Copacabana"; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo manifestado por los causantes a fs. 26 con relación
a una autorización específica para poder formar parte del equipo ejecutivo del
proyecto.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L VE:

ARTICULO !?: Autorizar a los profesores Ings. Agrs. Guillermo FERRER,
Profesor Asistente con dedicación exclusiva (Leg. 28.327), Mario Alberto
BARRIENTOS, Profesor Asistente con dedicación exclusiva, (Leg. 28.323), y Gabriel
SAAL, Profesor Adjunto con dedicación exclusiva, (Leg. 27.552), docentes del
Departamento de Desarrollo Rural, que cumplen funciones en la Cátedra Extensión
Rural, a participar en el citado Proyecto con una carga horaria de 6 horas semanales
de sus dedicaciones exclusivas sin que se afecten sus actividades docentes.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos
Académicos y General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido, notifíquese a la
Coordinación del Área, a la Dirección Departamental y al interesado. Cumplido,
Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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